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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
J.A. 515/2022-5 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 515/2022-5, promovido por Auditoria Superior de la Federación, por 
conducto de su Director General Jurídico Heladio Elías Ramírez Pineda, contra actos de Ricardo Eder Vega 
Pacheco, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa 14 de la Fiscalía de Delitos 
Financieros de la Fiscalía General de la República, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Geovani López Pérez, Alfredo Álvarez Villegas, Anibal Pedrero Osorio, Samuel Sánchez 
Cruz, Omar Celin Komukai Puga y Luis Alfonso Martínez Plata, con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo quedando a su disposición en este Juzgado de Distrito copia simple de la 
demanda de garantías y se le concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para 
que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les 
practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. J. Paloma Melgar Bustos. 
Rúbrica. 

(R.- 527368) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 125/2022, promovido por Héctor Isaac Pérez Almonte, contra el acto 

reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en 
la sentencia dictada el cuatro de octubre de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 385/2021; se emitió un 
acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Tanya Monserrat Urbina Rivero, que dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las 
instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda  
de amparo. 
 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 19 de septiembre de 2022. 

Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 527177) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En el amparo 730/2022, promovido por Verónica Fernández Jiménez, se ordena emplazar a la tercera 

interesada Irene Montero Méndez, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la 
última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que 
la quejosa promovió demanda de amparo contra la orden de aprehensión de diecisiete de julio de dos mil 
quince, dictada en la causa penal 150/2014, del índice del Juzgado de lo Penal de Tecamachalco, Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, doce de septiembre de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 527191) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

 
Solicitud de declaración especial de ausencia promovida por Fanny Morales Pérez, en virtud de la 

desaparición de Jairo Santos Hueto. 
En el expediente 6/2022-7, promovido por Fanny Morales Pérez, a través del cual solicita la declaración 

especial de ausencia de su cónyuge Jairo Santos Hueto, se ordenó llamar por aviso a cualquier persona que 
tenga interés jurídico en dicho procedimiento, que deberá publicarse por tres veces con intervalos de una 
semana en el Diario Oficial de la Federación, en términos del artículo 17 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, quedando a disposición en la secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia cotejada de la referida solicitud; en el entendido que, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 18 de la ley en cita, transcurridos quince días desde la fecha de la última publicación 
y si no hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el órgano jurisdiccional resolverá, en forma 
definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia solicitada. 

 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, 12 de septiembre de 2022. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo. 
Alfredo Rivera Anaya 

Rúbrica. 
(R.- 527611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
A NIDIA ESTHEFANI ALVARADO AGUILERA, MARCO ANTONIO MÉNDEZ COXCA, ISABEL ALFONSO 

MORA DE LETICIA MARTÍNEZ MÉNDEZ, SALVADOR IGNACIO TRINIDAD y ALBINA CASTRO ESQUIVEL, 
en su carácter de partes tercero interesadas en el juicio de amparo directo penal D-80/2020, promovido por 
PATRICIO FRANCISCO PREZA, contra la sentencia de ocho de marzo de dos mil dieciocho, dictada por los 
Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el 
toca 1175/2016, relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia pronunciada en el 
proceso 176/2006 y sus acumulados 246/2006, 377/2006, 388/2006, 292/2006, 376/2006, 390/2006, 48/2007 
y 30/2008, por el Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla, antes Juzgado Octavo de lo Penal de dicha 
ciudad, instruida por los delitos de asalto, robos simple y calificado, ataques al pudor y violación equiparada, 
así como su ejecución, atribuida al Director del Centro de Reinserción Social de Puebla, atento a su condición 
de ofendidos del activo en cuanto a los citados ilícitos, y al desconocerse sus domicilios actuales, se ha 
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dispuesto correrles traslado con copia de la demanda y notificarles el auto admisorio, por medio de edictos, en 
términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Actuaría de este tribunal copia simple de la referida demanda y del proveído en cita, por lo que deberá 
presentarse ante este órgano colegiado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, 
Reserva Territorial Atlixcáyotl, en San Andrés Cholula, Puebla, Ala Norte, piso 9, a deducir los derechos que 
les corresponden y señalar domicilio en la ciudad de Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se les realizarán por lista, como lo disponen los diversos preceptos 26, fracción III, y 27, fracción 
III, inciso b), de la citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 21 de septiembre de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 527608) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 13/2022, promovido por Alejandro González Gómez, se ordenó emplazar 

a juicio a la tercera interesada Graciela Ruiz Escutia, que a la letra dice: 
Se hace de su conocimiento que Alejandro González Gómez, promovió amparo indirecto, contra el auto de 

veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, dictado por el Juez Cuadragésimo Sexto Civil de la Ciudad de 
México, en el juicio ordinario civil de prescripción positiva 1374/2019; en virtud, de que no fue posible 
emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Graciela Ruiz 
Escutia, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a 
apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a trece de septiembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 

Lic. Leonardo Rubén Vázquez Robles 
Rúbrica. 

(R.- 527676) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
EN NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN AUTO EN EL JUICIO DE 

AMPARO NÚMERO 498//2020-VII, PROMOVIDO POR RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (RTP), CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA Y ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. ACTO RECLAMADO: AUTO DE VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, QUE 
DECRETA LA INCOMPETENCIA DEL JUEZ RESPONSABLE PARA CONOCER DE LA SOLICITUD 
DE DESIGNACIÓN DE ÁRBITROS EN EL EXPEDIENTE 24/2020-P.C. 

 
Ciudad de México, 23 de septiembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 527938) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 
en el Estado de Colima 

EDICTO 
 

Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Sergio Aguilar Zamudio, Gerardo Domínguez Reyes, 
así como a KROM ADUANAL, a quienes les reviste el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo 
directo 160/2020 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de 
Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Martha Pérez Orozco tiene el carácter de 
quejosa, el acto reclamado es el laudo dictado el 3 de diciembre de 2018, por la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Manzanillo, Colima, en el expediente laboral 194/2017. 

Disponen de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 160/2020. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 30 de septiembre de 2022. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 528037) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 
En el amparo directo 78/2022, promovido por Juan Juvencio Estrada Camarillo, contra la sentencia dictada 

y engrosada el diez de noviembre de dos mil quince, por los magistrados de la Primera Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca de apelación 109/2012, se ordena notificar 
a las terceras interesadas Lourdes Elías y Nora Beatriz Hurtado Sesteaga, haciéndoles saber que tienen 
treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal 
a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidas que 
de no hacerlo, las posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de agosto de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 528049) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo indirecto: 1044/2021 
Quejoso: María del Rosario Siller Domínguez a través de su apoderado jurídico José Ruiz Mendoza 
Terceros interesados: Griselda Yadira Delgado Rumayor. 
Se hace de su conocimiento que María del Rosario Siller Domínguez a través de su apoderado jurídico 

José Ruiz Mendoza, promovió amparo indirecto contra del acuerdo de veinte de junio de dos mil diecinueve 
que desechó el recurso de revisión promovido por la aquí quejosa en contra de la resolución de cinco de junio 
de dos mil dieciocho en el que la junta responsable declaro procedente la tercería excluyente de dominio 
promovida por la tercera interesada Beatriz Elizabeth Delgado Rumayor de Guerrero y dejó sin efecto la 
diligencia de embargo de trece de diciembre de dos mil diecisiete, dentro de los autos de la tercería 
excluyente de dominio derivada del expediente laboral 2244/2014-IV, del índice de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje con residencia en Saltillo, Coahuila; y como no se ha podido emplazar a juicio a la 
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tercera interesada Griselda Yadira Delgado Rumayor, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber al citado tercer interesado que deberá presentarse en este juzgado dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación. De igual forma se le requiere para 
que dentro del término aludido, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y persona 
autorizada para tal efecto; quedando apercibida de que de no comparecer, a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fijaran en los estrados de este 
juzgado de distrito. Doy fe. 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a veintiuno de septiembre de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

con residencia en Saltillo. 
Luisa Gabriela Ojeda Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 528041) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

 
Solicitud de declaración especial de ausencia promovida por María Julia Salas Rodríguez, por propio 

derecho y en representación de los menores V.C.P.H. y R.D.R.H, en virtud de la desaparición de Jessica 
Anahí Hernández Salas. 

En el expediente 18/2022-6, promovido por María Julia Salas Rodríguez, a través del cual solicita la 
declaración especial de ausencia de su hija Jessica Anahí Hernández Salas, se ordenó llamar por edictos 
a cualquier persona que tenga interés jurídico en dicho procedimiento, que deberán publicarse por tres veces 
con intervalos de una semana en el Diario Oficial de la Federación, en términos del artículo 17 de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, quedando a disposición en la 
secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la referida solicitud; en el entendido que, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 de la ley en cita, transcurridos quince días desde la fecha 
de la última publicación y si no hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el órgano 
jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia solicitada. 

 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, 5 de septiembre de 2022. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo. 
Alfredo Rivera Anaya 

Rúbrica. 
(R.- 528052) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

B-3 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
Teresita de Jesús Poot Hau: 
En los autos del juicio de amparo 626/2022-B-3, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Jhonny Israel Nájera Flores, contra actos de la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún, se ha señalado a usted como 
parte tercera interesada y se ha ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán publicados por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el 
tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), de la 
Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de 
emplazarla a juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio 
haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, once de octubre de dos mil veintidós. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Alonso Robles Cuétara 

Rúbrica. 
(R.- 528195) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
JAVIER SALINAS IÑIGUEZ (QUIEN TIENE INJERENCIA Y/O RELACIÓN AL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL 872/2017, DEL ÍNDICE DEL JUEZ PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
TEXCOCO ESTADO DE MÉXICO. 

“En los autos del Juicio de Amparo número 991/2020-I, promovido por MARTHA TAPIA IGLESIAS, por 
propio derecho, contra actos del JUEZ PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TEXCOCO 
ESTADO DE MÉXICO, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han señalado 
las diez horas con cinco minutos del cuatro de agosto de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del 
término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación.” 
 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 22 de agosto del 2022. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de M 

Sonia Karen Jimenez Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 527097) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 
Amparo indirecto: 1137/2020 
Quejoso: Mario Antonio Vega Aguilar 
Tercera interesada: Menor de edad E. G. G. L por conducto de su tutora Patricia Araceli López González. 
Se hace de su conocimiento que Mario Antonio Vega Aguilar, promovió amparo indirecto contra el auto de 

vinculación a proceso dictado el siete de septiembre de dos mil veinte por la Juez de Primera Instancia 
en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila; por el delito de 
violación equiparada cometida en persona menor de 15 años agravada por haberse cometido con violencia y 
como no se ha podido emplazar a juicio a la tercera interesada menor de edad E. G. G. L por conducto de su 
tutora Patricia Araceli López González, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, aplicado supletoriamente, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la 
tercera interesada que deberá presentarse en este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación. De igual forma se le requiere para que dentro del término aludido, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y persona autorizada para tal efecto; quedando 
apercibida de que de no comparecer, a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se harán por medio de lista que se fijaran por los estrados de este juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo. 
Luisa Gabriela Ojeda Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 528043) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Juicio de amparo directo laboral 159/2022 
Taller de Herrería y Soldadura Aga, Sociedad Anónima de Capital Variable y fuente de trabajo ubicada en 

Ébano número 3632, Colonia Colinas del Sur, en Morelia, Michoacán. 
En el lugar donde se encuentre hago saber a usted que, en los autos del juicio de amparo directo 159 del 

año dos mil veintidós, del índice de este órgano colegiado, promovido por Tomas Alejandro Correa Cruz, 
contra el laudo de diez de enero de dos mil veintidós, emitido en el juicio laboral 2A-692 del año dos mil 
dieciocho, del índice de la Junta Especial Número Dos, de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Michoacán, le resulto carácter de tercero interesado; por desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazar por este medio, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), en concordancia con el numeral 
315 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, así como en 
los artículos del 239, fracción I, al 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en materia de actividades administrativas de los órganos jurisdiccionales. Se 
le hace saber que deberá de comparecer ante este órgano jurisdiccional ubicado en Periférico Paseo de la 
República número 524, Residencial Bosques en Morelia, Michoacán, dentro de los treinta días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto, la que deberá hacerse por tres veces, de siete en siete días, 
en el diario oficial de la federación y en el periódico Excelsior; si pasado ese término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados del tribunal, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de la 
materia. Queda a su disposición en el tribunal, copia de la demanda. 

 
Morelia, Michoacán, a veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 

Licenciada María Rosa González García. 
Rúbrica. 

(R.- 528046) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 
Juicio de amparo directo laboral 201/2022 
Arturo García Castillo 
En el lugar donde se encuentre hago saber a usted que en los autos del juicio de amparo directo 201 del 

año dos mil veintidós, del índice de este órgano colegiado, promovido por Aída Mendoza Gómez, contra el 
laudo de veintisiete de abril de dos mil veintidós, emitido en el juicio laboral 2C-864 del año dos mil veinte, del 
índice de la Junta Especial Número 2 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán, le 
resultó carácter de tercero interesado; por desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por 
este medio, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), en concordancia con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a Ley de Amparo, así como en términos de los 
artículos 239, fracción I al 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividades administrativas de los órganos jurisdiccionales. 
Se le hace saber que deberá de comparecer ante este órgano jurisdiccional ubicado en Periférico Paseo de la 
Republica número 524, Residencial Bosques en Morelia, Michoacán, dentro de los treinta días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto, la que deberá hacerse por tres veces, de siete en siete días, 
en el diario oficial de la federación y en el periódico Excélsior; si pasado ese término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados del tribunal, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la ley de la 
materia. Queda a su disposición en el tribunal, copia de la demanda. 

 
Morelia, Michoacán, a veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Licenciada María Rosa González García 
Rúbrica. 

(R.- 528047) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTO 

 
Brenda Vilchis Navarro y Duo Jin Wu, en cuanto terceros interesados (víctimas directas). 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 78/2022, promovido por Eri Magdiel Ríos Cortés, contra actos de 

la magistrada de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como parte 
tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de trece de septiembre de dos mil 
veintidós, este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que podrán presentarse en 
este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones 
se le realizarán por lista de acuerdos que se fije en los estrados y en la puerta de acceso de este órgano 
jurisdiccional, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda 
de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, 13 de septiembre de 2022 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Miguel Ángel Castillo Basurto 

Rúbrica. 
(R.- 528051) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Juicio de amparo directo laboral 201/2022 
Miguel Ángel Fuentes Becerra 
En el lugar donde se encuentre hago saber a usted que en los autos del juicio de amparo directo 201 del 

año dos mil veintidós, del índice de este órgano colegiado, promovido por Aída Mendoza Gómez, contra 
el laudo de veintisiete de abril de dos mil veintidós, emitido en el juicio laboral 2C-864 del año dos mil veinte, 
del índice de la Junta Especial Número 2 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán, le 
resultó carácter de tercero interesado; por desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por 
este medio, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), en concordancia con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a Ley de Amparo, así como en términos de los 
artículos 239, fracción I, al 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividades administrativas de los órganos jurisdiccionales. 
Se le hace saber que deberá de comparecer ante este órgano jurisdiccional ubicado en Periférico Paseo 
de la Republica número 524, Residencial Bosques en Morelia, Michoacán, dentro de los treinta días contados 
a partir de la última publicación del presente edicto, la que deberá hacerse por tres veces, de siete en siete 
días, en el diario oficial de la federación y en el periódico Excélsior; si pasado ese término, no comparece por 
sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados del tribunal, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
de la ley de la materia. Queda a su disposición en el tribunal, copia de la demanda. 

 
Morelia, Michoacán, a veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Licenciada María Rosa González García 
Rúbrica. 

(R.- 528055) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Villahermosa, Tabasco 

Sección de Amparo 
Juicio de Amparo 469/2022-4 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA. 

TERESA DE JESÚS VERA NARANJO, quien tiene el carácter de TERCERO INTERESADA dentro de los 
autos del juicio de amparo 469/2022-4, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, y se hace de su conocimiento que la parte quejosa 
BANCO SANTANDER MÉXICO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México, promovió demanda de amparo contra actos del JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CÁRDENAS, TABASCO y otras autoridades, en la que señaló como acto reclamado: 
“...La diligencia de emplazamiento, realizada dentro de los autos del expediente 437/2011, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por TERESA DE JESÚS VERA NARANJO, albacea de la sucesión 
intestamentaria a bienes del extinto Jorge Casanova Rosique...”; se le previene para que se presente al 
juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de la demanda de 
amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en el país, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en 
siete días naturales. 

 
Villahermosa, Tabasco, 05 de octubre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Marseye Sánchez Bautista. 

Rúbrica. 
(R.- 528075) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
JUICIO DE AMPARO 897/2021. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA,  
MARÍA GUADALUPE MACHAEN RAMOS. 

En el juicio de amparo 897/2021, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Miguel Ángel 
Ramírez Otero, contra actos del Juzgado Trigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el que se reclama la falta de llamamiento a la controversia de arrendamiento 
inmobiliario, expediente 317/2020, del índice del Juzgado Trigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, seguido por María Covadonga Casar Celorio, en contra de María 
Guadalupe Machaen Ramos. 

En virtud de ignorarse el domicilio de la tercera interesada María Guadalupe Machaen Ramos, por auto de 
ocho de julio de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días 
hábiles para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación de las mismas; apercibido que de no hacerlo en el dicho 
plazo concedido para tal efecto y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiséis de julio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 528083) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN  
DERECHO SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 14/2022-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por 
acuerdo de cinco de octubre de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el numerario, y por Internet, en la página de la 
Fiscalía, así como en los estrados de este Juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, 
a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener un 
interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad 
de $749,500.00 (setecientos cuarenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional); 
asegurado con motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002274/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo 
anterior bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos; por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cinco de octubre de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

TSJCDMX 
Juzgado Cuadragésimo Tercero Civil de Proceso Escrito 

**EXTRACTO** 
 
En los autos del juicio PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO 

NOMINATIVO promovido por FERNANDEZ DE LA REGUERA, FERNANDEZ DEL CAMPO GUILLERMO. 
en contra de MEDICA SUR S.A.B. DE C.V., relativo al expediente 628/2022, el C. Juez dicto un(os) auto(s) 
que en su parte conducente dicen: 

Ciudad de México a cinco de octubre de dos mil veintidós. 
“SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.  
R E S U E L V E:  
PRIMERO. Ha sido procedente la vía de PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE TÍTULO NOMINATIVO, promovido por FERNÁNDEZ DE LA REGUERA FERNÁNDEZ 
DEL CAMPO GUILLERMO, en contra de MEDICA SUR, S.A.B. DE C.V., expediente número 628/2022. 

SEGUNDO. Se decreta la cancelación por extravío del Título de acciones número 38, de fecha 15 de 
agosto de 2011, que ampara 50,000 (Cincuenta Mil) acciones de la serie “B”, Clase “I”, ordinarias, 
nominativas, liberadas, sin expresión de valor nominal.  

En consecuencia, se condena a MEDICA SUR, S.A.B. DE C.V. a realizar la cancelación por extravío 
y posteriormente la reposición del Título de acciones número 38, de fecha 15 de agosto del 2011, 
que ampara 50,000 (Cincuenta Mil) acciones de la serie “B”, Clase “I”, ordinarias, nominativas, 
liberadas, sin expresión de valor nominal a favor de FERNÁNDEZ DE LA REGUERA FERNÁNDEZ 
DEL CAMPO GUILLERMO.  

En la inteligencia que, en el caso de que nadie se presente a oponerse a dicha cancelación, dentro de un 
plazo de sesenta días, contados a partir de la publicación, se deberá realizar dicha cancelación así como la 
reposición por la parte demandada MEDICA SUR, S.A.B. DE C.V. a favor de FERNÁNDEZ DE LA 
REGUERA FERNÁNDEZ DEL CAMPO GUILLERMO, apercibida la parte demanda que para el caso de no 
hacerlo, se procederá a su ejecución forzosa.  

TERCERO. Se ordena realizar por una única ocasión, una publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual contendrá un extracto del presente decreto de cancelación, lo anterior, en términos de lo 
establecido por el artículo 45, fracción III, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito”.  

CUARTO. Notifíquese”. 
Para su publicación de edictos en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

 
Ciudad de México, a 6 de octubre 2022. 
El Ciudadano Secretario de Acuerdos 

Lic. Fernando Fuentes Ramirez 
Rúbrica. 

(R.- 528480) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: Arrendadora Tres Californias, sociedad anónima de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 589/2021, promovido por Héctor Joaquín Lecuanda Gómez por 

su propio derecho, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de este Partido Judicial, Actuario adscrito al 
Juzgado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial y Director de la Policía Municipal, consistentes 
esencialmente en las actuaciones dentro del juicio 744/2013 ante el Juzgado Segundo de lo Civil 
de este Partido judicial; en veintidós de septiembre de dos mil veintidós, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice: 
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Al no lograr el emplazamiento de la tercera interesada en los domicilios obtenidos de la investigación de la 
que se dio cuenta en proveído de seis de septiembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada legislación, se ordena emplazar por 
medio de edictos a costa de la parte quejosa, a la tercera interesada Arrendadora Tres Californias, sociedad 
anónima de capital variable, lo cual, deberá hacerse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana, además se fijará en 
la puerta de este propio Juzgado, copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. 

Haciéndole saber que tiene derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, 
en Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista; por último, se 
comunica que queda a su disposición copia de la demanda y demás proveídos dictados en este juicio 
constitucional, en la Secretaría de este Juzgado y que se fijaron las diez horas con treinta minutos del 
veintisiete de octubre de dos mil veintidós, para celebrar la audiencia constitucional, la cual podrá diferirse 
hasta en tanto se realice la publicación de los edictos. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, por tres veces, de siete en siete días. 

 
Ensenada, Baja California, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 
Nancy López Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 528062) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número 2, 
colonia Del Parque, código postal 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A LA PROPIETARIA DE LOS BIENES MATERIA DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

Y CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN 
DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de dominio 

12/2022-VI, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88, 89 y 191, fracción V de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario 
Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página 
de la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo 
anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a la parte demandada (persona incierta) 
y a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de 
extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad de $4´228,000.00 (cuatro millones doscientos 
veintiocho mil pesos 00/100 Moneda Nacional); asegurado con motivo de la acción referida, dentro de la 
carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000559/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos 
sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como 
tal, así como los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse 
respecto al numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el 
argumento de que fue obtenido de manera ilícita, con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, la persona que resulte el carácter de demandada deberá presentarse ante este Juzgado 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a presentar su contestación por escrito ante este Juzgado, debiendo oponer las 
excepciones y defensas que tuviere para ello, haciendo referencia a cada uno de los hechos aducidos en el 
escrito de demanda, confesándolos o negándolos, expresando los que ignore por no ser propios haciéndose 
saber que el silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que 
no se suscitó controversia, y que para el caso de no contestar la demanda referida, en el plazo indicado, se 
hará la declaración de rebeldía, con la consecuente pérdida del derecho que debió ejercer y se tendrán por 
confesados los hechos en sentido afirmativo. Por lo que, hace a la persona afectada que considere tener 
un derecho sobre los bienes patrimoniales objeto de la acción de extinción de dominio deberá 
presentares ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones 
y defensas que tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, 
por lo que las copias de traslado correspondientes para quien le resulte el carácter de demandada, así como 
la persona afectada que considere tener un derecho sobre los bienes patrimoniales objeto de la acción de 
extinción de dominio quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás 
notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós. 

Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000240) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo 43/2022, promovido por RODRIGO CASTILLO ÁLVAREZ, se ordena emplazar a 
la parte tercera interesada LUZ ADILENE QUEZADA BERRELLEZA, EN SU CARÁCTER DE MADRE Y 
REPRESENTANTE DE SUS MENORES HIJAS DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES P.C. Y G.M., 
haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de doce de 
agosto de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 15/2021, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 8 de septiembre de 2022 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 528048) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1810/21-EPI-01-2 

Actor: Semillas y Agroproductos Monsanto, S. de R.L. de C.V. 
“EDICTO" 

 
HÍBRIDOS NOVASEM, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1810/21-EPI-01-2, promovido por DANIEL 

SANCHEZ AMEZCUA, representante legal de SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO, S. DE R.L. 
DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 28 de septiembre de 2021, por el cual el 
Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, determinó que el tercero interesado no 
infringió el supuesto establecido en el artículo 48, fracción VII de la Ley Federal de Variedades Vegetales, se 
dictó un acuerdo con fecha 12 de agosto de 2022 en donde se ordenó emplazar a HÍBRIDOS NOVASEM, 
S.A DE C.V., al juicio citado por medio de edictos, fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida México 710, San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2022. 

El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en  
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dania Karely Espinoza Perea 

Rúbrica. 
(R.- 528078) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Qualcomm Incorporated 
Vs. 

Eduardo Garza Cavazos 
M. 1641570 Berby 

Exped.: P.C. 719/2022 (C-304) 8615 
Folio: 26113 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón 
Eduardo Garza Cavazos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 7 de abril de 2022, con folio 8615, 

Juan Manuel Álvarez del Castillo Vargas, apoderado de QUALCOMM INCORPORATED, solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro.  

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a EDUARDO GARZA CAVAZOS, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente 
al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 
la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial.  

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

10 de agosto de 2022 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 528485) 
Nacional Financiera S.N.C. 

TASA NAFIN 
 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de octubre aplicable en 
noviembre de 2022, ha sido determinada en 9.50% anual. 

 
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022. 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Directora de Tesorería 

Eloina de la Rosa Arana 
Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Israel Alonso Barroso 

Rúbrica.  
(R.- 528406) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección Normativa de Administración y Finanzas 
Subdirección de Obras y Contratación 

2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
EDICTO 

 
Constructora GEN, S.A. de C.V. 
Ing. David Alejandri Vázquez 
Apoderado Legal o bien quién tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto", 

a través de su representante la Lic. Almendra Lorena Ortíz Genis, en su carácter de Directora Normativa de 
Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente 
procedimiento de rescisión administrativa, con fundamento en lo dispuesto en el poder general limitado para 
actos de administración y títulos de crédito, otorgado a través de la Escritura Pública número 46,003, y en 
ejercicio de las facultades otorgadas a la Dirección Normativa de Administración y Finanzas en el Segundo 
Párrafo de la Cláusula Segunda de dicho instrumento, que indica: “Asimismo “LA APODERADA” queda 
facultada para llevar a cabo los procedimientos administrativos de rescisión o terminación anticipada de los 
contratos que celebre el “INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO…”, y en la función 23 del numeral 5 del Manual de Organización General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que refiere: “Dirección de Administración… 23. 
Realizar los procedimientos administrativos de rescisión de los contratos que celebre…”, primero y segundo 
párrafo del artículo 1, inciso g) de la fracción I del artículo 3, fracción XIV del artículo 7 y fracción XXI del 
artículo 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, aprobado mediante Acuerdo 26.02.E.2018, ello en virtud de que si bien el Estatuto invocado refiere un 
cambio de denominación de la autoridad, éste no modificó su ámbito competencial, de conformidad con el 
artículo Quinto Transitorio del Estatuto Orgánico del ISSSTE, que establece que: “Los asuntos pendientes o 
en trámite al entrar en vigor este Estatuto, que conforme al mismo deban pasar de una unidad a otra u otras, 
continuarán su trámite y serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio, por aquella 
o aquellas unidades a las que se les haya atribuido la competencia en este ordenamiento”; así como en lo 
señalado en el segundo párrafo del numeral 5.12, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ISSSTE, se le notifica el INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN del contrato plurianual de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado No. DA-SOC-C-022-2013, celebrado entre “El Instituto” y la empresa 
CONSTRUCTORA GEN, S.A. de C.V., para los Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas 
correspondientes a la Ampliación y Remodelación para escalar de Unidad de Medicina Familiar tipo 2 a 
tipo 3, ubicada en Pabellón de Arteaga, Ags., hasta su total terminación. 

Procedimiento que se instruye con fundamento en lo previsto en los artículos 61, fracción I y 62, fracción II 
y sus párrafos penúltimo y último, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en 
relación con los diversos 157, fracciones II, III, y XII y 158 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y en las fracciones II, III y XIV de la Cláusula Vigésima del contrato 
citado, por los siguientes incumplimientos contractuales: 1. No realizar los trabajos de reparación, y trabajos 
pendientes de realizar; 2. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato y 3. No 
integrar las estimaciones con su documentación soporte; aunado a que ha cambiado su domicilio sin notificar 
a “El Instituto”, por lo que se encuentra ilocalizable. Formándose el expediente respectivo, el cual está a su 
disposición en las oficinas de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida San Fernando 
Número 547, Edificio D, P.B., Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, en la 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

Asimismo, con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el artículo 159 de su Reglamento, se cita al representante legal de la empresa 
Constructora GEN, S.A. de C.V., para el levantamiento del Acta Circunstanciada, en el lugar de los trabajos 
para hacer constar el estado que guardan, señalándose para dicho acto las 11:00 horas del tercer día hábil 
contado a partir de la última publicación de los Edictos, para que se presente a hacer valer lo que a su 
derecho convenga. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2022 
Directora Normativa de Administración y Finanzas 

Lic. Almendra Lorena Ortiz Genis 
Rúbrica. 

(R.- 528438) 


